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"'"M_;.:�einte de aqostodel año dos mil veinticuatro. - - - - - - - - - - - - - - - M:-11..:f.�R°Ml.:.:-.:!Y.:. . 
. ·, . 1 , · UN&O DE TECNOLOG•.I! Sr;¡: 

, · ·• · . 1. J. • INFO 10,N Y MYNIC�CIC,'-1·�!\ :/V1 • S: · El Escrito S/N, de fecha 15.03.2022, presentado por Rodn 
: ·:· '.O� n�. sobre reiteración de_ solicitud de reversión de terreno ubicado frente Av. "B" y 

o . miento de Resoluciónde Reversión; el Informe Nº102-05-2022-M.E.G.CH.-S.G.D.U- 
: M-· de fecha 13.05.2022, de la Supgerencia de Desarrollo Urbano; el Informe Nº207-10- 

. !2�. SGSTLYC-MPT, de fecha 12.\0.2022, de la Subgerencia de Saneamiento Técnico 
L .n'I ·y Catastro; el Informe Nº437-12-2022-SGDU-MPT, de fecha 07.12.2022, de la 
StR1gerencia de Desarrollo Urbano; el Informe Nº1921-12-2022-GDT-MPT, de fecha 

'��0 2� 2'.2022, dela Gerencia de Desarrollo Territorial; el Informe N°132-09-2023-CENE-AF- 
I'•\ ºi Ofl! ¡MPT, de fecha 02.10.2023, de la Oficina de Administración Tributaria; el l�for�e 

L ;·LO� f¡Nj16-11-2023-AAT-OAT-MPT, de fecha 24.11.2023, de la Oficina de Actuah_zac,on 
· r�/Tnbhtaria; el Proveído Nº47-02-2024-0AJ-MPT, de fecha 28.02.2024, de la Oficina de 
:?, , ,�� As(s.oría Jurídica; el Informe Nº069-03-2024-SGSTL YC-MPT, de fecha 15.03.2024, de la 
'· --- . ��erencia de Saneamiento Técnico_ Legal y Cata�tro; �I _Proveído Nº135-05-2024-0AJ- 

M.;� de fecha 17.04.2024, de la Oficina de Asesoría Jurldlca; el Informe Nº168-07-2024- 
.. '$�]�. de fecha 12.07.2024, de la Oficina de Secretarla General; el Informe Nº390-08- 
;��. · · }J-MPT, de fecha 09.08.2024, de la Oficina de Asesoría Jurídica; y; 
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1, 
� .... 

i .� · DERANDQ: 
· · C..21, tfel artículo 194 º de la Constitución Política del Perú, modificado por Ley Nº30305, Ley 

· d�r, ·tma de los artículos 191º, 194º y 203º de la Constitución Política del Perú. establece 
-�-� 

''.�{;1 unicipali�ades provlncíales y1 qisJrital�s son los órganos de gobierno lo�l,11tienen 
: A 'f.' a���.omía política, econormca y admlnistrativa en los asuntos de su competencia ; y en 
/ � 0¿. ce;ci>rdancia al artículo II del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley 

. : �IA :... N�7972, que al respecto señala: "la autonomía que la Constitución Política del Perú 
:;,,,,�¡,� ; có. �iere a las municipalidades, radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, 

a�inJnistrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico"; 
: reY..: 

. Qq¿f el artículo 6º de la Ley Nº27972, Ley Orgánica de Municipalidades, señala que la 
' Ai:G�día es el órgano ejecutivo del Gobierno Local; y que el alcalde es el representante legal 

·_.\OA ; .. d�:J� Municipalidad y s1,1 máxima autoridad administrativa; 

.:�R., .R �ºt ,;,. ,,artículo 43º de la Ley Nº27972, Ley Orgánica de Municipalidades, señala que las 
;� .. LtA 'fJ i. :i'.·* ci,?nes de alcaldía aprueban y resuelven los asuntos de carácter administrativo: ... J � :7 a : ; •'1,'>mo, el numeral 6) del artículo 20º de la citada norma, señala que son atribuciones del -� · ��.:f1i1,a: dictar decretos y resoluciones de alcaldía, con sujeción a las leyes y ordenanzas; 
J • '·<- . 

. <:tiJ!tJ. 
· �, í§nediante Escrito S/Nr·de fecha 15.03.2022, la administrada Sra. Rodríguez Vallejo 
�-r:,:.f1 .Carolina, identificada con DNI �º 08636440, indica a este provincial que el 11 de 
di�;�}- ';i;re de � 985, su fallecido padre' Don Agnes Rodríguez Aldana, conjuntamente con el 
S§.;;lrlr,.Adrián Montalván Garcés, adquirieron un terreno de 669,2245 m2, y que al no 
h�t��rse construido en el plazo de tres (3) años, conforme lo indica la cláusula quinta de la 
E�'.:::�¡t1ira Pública, además que actualmente se encuentra construido y en posesión de otra 
pe��pr:ia, reitera la reversión del mencionado terreno debido a que ha afectado sus pagos 
trH<��arios . 

. : ,'11i 

' AdJ��hta a su solicitud la siguiente documentación: 
--;��} Copia simple de escrito de fecha 12 de noviembre de 2020, suscrita por el señor 
;1�-K Agnes Rodríguez Aldana, identificado con DNI Nº09078862, con la sumilla: "Solicita 

·:; ::...""A�l r.rnscribir reversión de predio a favor de la Municipalidad Provincial de Talara". 

/:f;le1.,.>:;opia simple de DNI de la solicitante . 
. J 

;(;,}� 

.. 
9opia s(mple de Certificado de Defunción General. 

. ·� ,. ; . 
',1.'.�t· 

. �.· ,jl:.,,1 .. riU 
·,�.:.�,éf�. 
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· · ,_023, léj l 
Que, con Informe Nº437-12-2022-SGDU-MPT, de fecha 07 de diciembre aete'.20'.22, la. 
Subgerencia de Desarrollo Urbano, remite lo actuado a la Gerencia de Desarrollo, �.ritor.iál 
para opinión legal pues a la fecha el referido terreno figura como propiedad Cor-pbra�ión 
Peruana de Inversiones y Construcciones S.A.C., en Partida Electrónica Nº11078522:, 9.él 
Registro de Propiedad Inmueble de la Oficina Registra! de Sullana; 

Que, mediante Informe Nº1921-12-2022-GDT-MPT, de fecha 22 de diciembre del 2022, la 
Gerencia de Desarrollo Territorial, remite lo actuado a la Oficina de Asesoría Jurldíca para 
opinión legal, de conformidad con el Informe Nº437-12-2022-SGDU-MPT; 

Que, por medio de Informe Nº132-09-2023-Cf;�;-:AF-OAT-MPT, de fecha_'02 de p�fu�ce del 
2023, el señor Carlos E. Noblecilla Escobero, §ervidor municipal del Área de Actualización 
Tributaria, refiere que realizó la inspección del predio ubicado en la Av. 8-152 Talara, 
constatando que el terreno sigue estando cercado con calaminas metálicas (calarninón) y 
sin construcción en su interior; -·----- - . 

·:�:·;!'.·:• 
IVl&: .-. 

· i·: , Jtmatt/. ; , 
MUNICIPALIDAD-BROVIN-CIAL DE TALA�Ja1/�: .. �,�,,,f. _;, ·10-�� ..... ,. 

).> Copia simple de DNI del señor Agnes Rodríguez Aldana. � f!{:.-: 
> Copiaslmple de Ficha Nº 5169. -jfg'_. 
);>- Copia simple del resultado de búsqueda en el Registro de Propiedad ;fr{mueble 

Predial a nombre del señor Agnes Rodríguez Aldana. Cót' · 

);>- Copia simple del Testimonio de la Escritura Pública de Compra-Venta que:rt\Jlorga el 
Conc�jo Provincial d; Talara a favor d_e los señores Adrián Marcelo -K�óntalván 
Garces y Agnes Rodríguez Aldana. - · 'flt,: 

. ,, . 1St'. 

Que, por medio de lnfo_rme Nº102-05-2022-M.E.G.CH.-S.G.D.U-MPT, de fecha 13 .. de, mayo 
del 2022, 1.� 5ubgerenc1� de De�arrollo Urbano.,i,n;fie.�e: {i) La recurrent_e sustent����t�ido 
de reversión en la quinta clausula del Testimonio de Compra Venta que:l�18tg<5 la 
Municipalidad Provincial de Talara a fa _ vor de los señores Adrián Marcelo Montalv!��(\ghes 
Rodríguez Aldana; (ii) De la inspección ocular realizada, se verifica que el tt"Gfferlo· se 
independizó en la Partida Nº11078522 a favor de la sociedad conyugal confoflWá'éi'é!tpor 
Jesús Antonio Pastor Vigo y Martha Hideko Sashiki Uezu, en mérito· a la De·�é'.lraQión 
Notarial de prescripción adquisitiva de dominio de conformidad con el artíc:.Jíl:?�950 'del 
Código Civil, Ley Nº 27157, TUO del Reglamento (OS 035-2006-ViVrEr<lcf��: '. Ley 
Complementaria Nº 27333 notarial, y posteriormente adquirida por Corporación Peft:tana de 
Inversiones y Construcción S.A.C.; y, (iii) Que se consulte a Secretaría Generatf¡¡: se ha 
emitido Resolución de reversión en mérito a la quinta cláusula del Contrato dé-'.'iCompra 
Venta del terreno ubicado frente a la Av. Bolognesi (ahora Lote 8-152 Lateral B); de no ser 
así, señala que debe emitirse la Resolución de Regularización de Reversión e insqri_b�rse en 
Re.gistros Públicos, y solicitarse el cierre de la Partida Registra! Nº1100506�1 de los 
Registros Públicos de Piura, ya que a la fecha· dicho terreno se encuentra ins6fnó · en la 
Partida Nº11078522, a nombre de Corporación Peruana de Inversiones y Construcción 

..... ��-. SAC· ¡ ":e/,:\ �u�. � través de Informe Nº207-10-2022-SGS'rL YC-MPT, del 12 de o�ubre d:��. el 
\\_ JL H' iicr, ;1 ·--J Subgerente de Saneamiento Técnico Legal y Catastro; remite a la Gerencia d� fBe�á�rollo 

'\::,_:�,¡, 1\r\:::,.. Territorial, la información alcanzada mediante lnforme Nº024-08-2022-MAV-SGSii��lí/lPT, 
· · ;- ... •· del 31 de agosto de 2022, e Informe Nº040-10-2022-SGSTLC/CAYS, del 06 de-octubre de 

2022; . 

Que, con Informe Nº616-11-2023-MT-OAT-MPT de fecha 24 de noviembre de 2023,.la Lic. 
Mónica L. Valenzuela P.. servidora del Área de Actualización Tributaria, da a conocer el 
historial de contribuyentes respecto al predio ubicado en Av. Bolognesi B-152 B, según el 
Sistema de Gestión Tributario Municipal - SGTM, precisando que, a la fecha, corporación 
Peruana de Inversiones y Construcciones S.A.C. - Copicon (235278) registra deuda 
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'#fM �!Mdiente de ,,pago de impuesto predial y arbitrios rnuníclpales del predio ubicado en el 
t}i \ 'sc;o_Urbano Av. Bolognesi 8-152 B del período 2023; ''! 'El! ' . · . 

\, \1� 1te:.'. 
meéiia11fe Proveído .Nº47-02-2024-0AJ-MPT, de fecha 28 de febrero del 2024, la 

· ?. :e ;"'1c¡'na, de Asesoría Jutidlca, solicita a la Subgerencia de Saneamiento Técnico Legal y 
'Jastro quezse pronuncie sobre la compra venta inscrita en la Partida Nº11005062 del 

. . , , · gistro de Predios de la Oflciná-Reqistral de Sullana, que a la fecha figura como inactiva, y 
• -: •• 'c , , relación con la Partida Registra! Nº11010599 del Registro de Predios de la Oficina 

·'·:.Jf��gistra!..�e Sultana, que es el antecedente nominal del predio independizado Lote B-152 
· ':�:IT,�teral B Av. Bolognesi 8, inscrito en la Partida Nº11078522 del Registro de Predios de la 

-��, l1f1(1¡).ficina Registra! de Sullana; asimismo, se solicita qué informe si tomó conocimiento de la 
· ';J ' -::1.�· :�J�i;>licitud de prescr(pci9n adquisitiva de domin!o tra'!1itada a�te :� Notario Público de Los 

•• r- , ·A 21 ·';t'0rganos Jorge Raul Ríos Barreta, que conllevo.a la independlzaclón del Lote B-152 Lateral 
,., •• Ar.. f/ �F?§?�Av. Boloqnesl B del distrito de Pariñas, provincia de Talara, con un área de 666.27 m2 en 
'r,_,¡ r,?.\°"/ i::rl1�1Partida Nº1·1078522, y las acciones adoptadas al respecto; ·- :�' ·�hm· · · . "�(- .· . �:1·- 

i.Je, a través de Informe Nº069-03-2024-SGSTLYC-MPT, de fecha 15 de marzo del 2024, 
;lUpgsrenci� de SaneamiGnto Técnico Legal y CatMtro, indiea t1ua no �uada �ronuneiar§a 

.Br� J�, relación existente entre la compra venta inscrita en la Partida Nº11005062 del 
. · ístro' de Predios de la Oficina Registra! de Su llana, debido a que data del año 1985 y en 

. año no .e�istía la Supgerenci� de Saneamiento Técnico Lagal y Catastro; no obstante, 
liza un análisis de las Partidas Nº11010599 (antes Ficha 020717), Nº11005062 (Inactiva) 

Nº11078522, señalando que existe duplicidad de partidas por cuanto en la Partida 
,/11005062 (INACTIVA) se re.aUzó el procedimiento de inmatriculación y en la Partida 
211078522 se desarrolló el procedimiento de independización. Asimismo, precisa que la 

··"· ·94bgerep.r;la de Saneamiento Técnico Legal y Catastro no tomó conocimiento de la solicitud 
· ·�g� prescripción adquisitiva de dominio tramitada ante el Notario Público de Los Órganos 

·,rr.t - ,jJf:Jerge Raúl Ríos Barreta, que dio lugar a la independización del Lote B-152 Lateral B, Av. 
1¡f1R :':11• f\ i:,#���lognesi, distrito de Pariñas, provincia de Talara, con un ár�ª �� 999,,7 m, en la Parti�a 
• .t 1 ' • A!', ·:·�Nf 11078522; ' (. . ' 

• �-. ; e= 
: 

•• 1.... 1;1 
. --·� .tiji(�ue, por medio de Proveído Nº135-05-2024-0AJ-MPT, de fecha 17 de abril del 2024, la 

3tH�ificina de Asesoría Jurídica solicita a Secretaría General que remita la Resolución de 
�f§�J�aldía Nº050-01-94-MPT, del 18 de enero de 1994, y la Resolución de Alcaldía Nº761-05- 

}/�1� · Jt�.MPT del 31 de mayo de 1990; ., 
{ 

·,e,.·;post�riormente con Informe Nº168-07-2024-SG-MPT, de fecha 12 de julio de 2024, ef 
· cretario ·General remite a la Ofjcina de Asesoría Jurídica el Informe N° 157-07-2024-AC- 

.. -MPJ, de f�cha 1 o de julio del 2024, adjuntando lo siguiente: ·' 
Acuerdo de Conéejo Nº 168-12-2005-MPT, 
Resolución de Alcaldía Ntl 050-01-94-MPT, 

. R990lijCión �é Ale�ldíé Nº 122-02-9?-Mr1T, 
�e�oll!ción de Alcaldía Nº 1057-10-96-MPT, 
Resolución de Alcaldía Nº 240-03-94-MPT. 

..,,_\,\OA._Op ·, . w �.-..· 
, . -:;., H 
>€CRE'T. IA ñ ¡,, 
GEN' s. 
--.c:ll,' ��· 

� :' {�;: 
,:;: 

, 

1v,�-Íi,{ • J�r·� - 
·� - - ,:Q]:-A 
i��t:ie, por último, con Informe Nº390-08-2024-0AJ-MPT, de fecha 09 de agosto del 2024, la 
�. �Oficina de Asesoría Jurídica, pone en conocimiento, lo siguiente: 
�d De la revisión del Testimonio de la Escritura Pública de Compra Venta que adjunta la 

.: ti�· administrada María Carolina Rodríguez Vallejo, se advierte que el Concejo Provincial 
.:r1J{1.;) 

· de Talara otorgó.en venta a favor de los señores Adrián Marcelo Montalván Garcés y 
·-·: <, Agnes,Rodríguez Aldana, el terreno ubicado con frente a la Avenida 118" (Bolognesi) 

en la giudad de Talara, adjudicado con Resolución Directora! Regional Nº 386--80- 
0RN-VC-9100, y ratificado con Resolución Municipal Nº 131-85�CPT-04 del 02 de 

, abril de tsss, con, un área de 669.2�45 m21 al �m�WQ Qel Q@íQQgQQ Oeomto Lfly Nº 
· 18460, Y su reglamento aprobado por Decreto Supremo Nº 006-80-VC, y la derogada 



·,/. ' 
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Ley Nº 238�3, Ley Orgánica de Municipalidades, y el Reglamento' c;te Adjudi i'de 
Terrenos Fiscales para fines urbanos aprobado por Decreto Supremo Nº·OO. cf 
La cláusula quinta del precitado contrato de compra venta de fecha 11 · de ·p .:.d� 
1985, prevé lo siguiente: · �F.ri. 
"QUINIA.- En cumpli111iento de lo dispuesto en el inciso d) del art. 29 del RW hfo 
de �d�üdicación �8. T�rrenos Fiscales para Fines Urbanos en aplicación d�íf�.gfey 
Organ1ca de Mumc1p�hdades, aprobado por Decreto Supremo Nº'4-85-VC, d@�fecha 
1 dé febrero. de. 1985, el plazo de que disponen los adjudicatarios Don'.f!l�ctriá.n 
Marcelo Montalván Garcés y Don Agnes Rodríguez Aldana para la ejecud91\ del 
Programa de Construcción de. un.Centro de Alojamiento, es dé 3 años a pa�ltdel 2 
de abril de 1985 en que fue expedida la Resolución Municipal Nº131-85-CP]á0:4 · de 
ratificación de la adjúdicación; caso contrario et terreno revertirá al domí�-'·del 
Est�do sin o�ligaciónde devolver suma alguna a los adjudicatarios.,'k, , ;i9f,. · 
Cabe Señalar que la adjUdi(:aCión del terreno señalado en el párrafo. precea.i! ·a .se 
ampara en el derogado Decreto Ley Nº1�160, que tuvo corrio·finalidad t'"'., .. j I� 
mayor disponibiUdad de terrenos para aleritaf la intervención del sector priv". .. l@íld,a 
realización de programas de habilitación urbana y/o construcción de vivienct· · tipo 
económico, propendiendo en esa forma .a solucionar el déficit habitaci qt'fe 
afronta el país a generar mayores fuentes de trabajo e tmptílsar la. ··\fa 
nacional. 
El artículo 1 del derogado Decreto Ley Nº18460, otorgó competencia ál ML .... >-'· 'j1li� 
Vivienda para adjudicar a las personas naturales o jurídicas que lo solícítetil \�rr�rfos 
eriazos ubicado, en zona. urbana o en zona ·de expansión urbana, para d�sti(lt?(los, 
en armonía con la zonificación correspondiente, a los distintos usos d� �}tierra 
contemplados en el R�glamento de Urbanizaciones y Sub-División de Tierr�s.n¡;_: · . ,' 
Luego, con . la entrada en vigencia de la Ley Nº23853, Ley Org�n�a ·de 
Municipalidades (derogada por la Ley Nº27972, Ley Orgánica de Municip�liafudes), 

��. estableció en el artículo 147 que los expedlentes sobre adjudicación �� ,�}lenos 

ínlciados al amparo de la Ley Nº4940 y Decreto Ley Nº18460, con posteno;rid�·:al 1 
de enero de 1971, incluyendo aquellos en los que se haya exp�c,iitjo res;o14-9fohes 
aprobatorias de la adjudicación, serán revisados y resueltos los que así req�ie$�n,'por 
las Municipalidades Provinciales. Para este efecto, el Ministerio de VivjehB&, les 
remitirá los expedientes respectivos. '' ··; . · I}� :1\; 
Cabe señalar que, el Reglamento de Adjudicación de Terrenos Fiscales p�f ries 
Urbanos, aprobado por Decreto Supremo .. NºOOB-80-VG, prevé, en· el Hte;r,il :del 
artículo 27 que será causal de caducidad de la adjudicación y eri conseouel .�:la 
reversión del terreno a dominio del Estado: "d) El incumplimiento del. pla:t �:1.I:� · 
conclusión de la habilitación urbana y/o edificación, fijado en da ·:.; .· .. pñ 
adjudicataria. La caducidad no operará sobre la parte del terreno en qú� §�'t�t1�ya 

cumplido el fin p�ua el que se hizo la adjudicaciónº. . . . ¡ ��,� . 
De modo que, habié�dose constatado. que los. señores Adrián Marcelo �%nJblván 
Garcés y Agnes Rodríqoez Aldana no ejeeutaren el Programa de Construcc¡:1on:ae un 
Centro de Alojamiento en el plazo de tres. (3) años, contados a partir del Q2 :d� áb'ril 
de 1985 en que fue expedida la Resolución Municipal Nº131-85 ... Q4, se deter1ínaria 
la caducidad de la �djudicación aprobada med.iante Resolución Directora] · �ional 
Nº386.;8�.;QRN-�C:-6100 . del . 22 de .diciembre de 198?, ratificada ¡ ,n��iante 
Resoluclón Mump1pal .Nº0131-85-CPT-04 .del 02 de. aoríl de J,9,85; . �or.�{1nde, 
corresponde revertir el terreno al dominio del Estado, en aplicación de léit cláusula 
quinta del contrato de compra. venta alcanzado por la. recurrente. · '·' 1) cl<i.: 
Sin embargo,.,st:i�ún Informe Nº1Q2;.;Q5-202t�M.E.G.CH.-S.G.D . .U-MPT, d�·': ·\�J3 
de mayo de 2023, el terreno objeto de reversión Jue · independizado mtt · e' 'la 
Partida Nºt1078522 del Registro de Predios d� la Oficina R�9istral de �· 
favor de la sociedad conyugal corifórmada por Jesús Antonio Pastor Vlgq 
lildeRó SáshllH U�tü, eh méflfo a la déclaradón notarial de prescdAcl611 'a. · · "lll�.a I 

de dominio, de éonformidad con el artículo 950 del Código Civil, Ley N.º. 2{1 ·1 .. ·� .·rvt .'i:J _ ó ..,� CY''i·K 1: · 
1 !f�4}. 

"•r:.f{f, .4 
Vt: 
�.;-!I ' 

�iK·, , 



MUNICIPALIDAD,.PROmNCIAL DE TALARA 

del Reglamento (D.S. 035-2006-VIVIÉNDA), y Ley Complementaria Nº2733; Y que, 
actualmente, es propiedad de la Corporación Peruana de Inversiones y Construcción 
S.AC., según contrato de-dáción en pago inscrito en el asiento C00002 de la Partida 
Nº 11078522. . 
La Subgerencia de Saneamiento Técnico Legal y Catastro, a través del Informe 
Nº069-03-2024-SGSTL Yc.:.iVIPT de fecha 15 de marzo de 2024, refiere que por la 
ubicación, el área, medidas y linderos de los predios, se trataría de una 
superposlclón de terrenos y duplicidad de partidas; sin embargo, considera que al 
estar inactiva la Partida Nº 11005062, no existiría tal duplicidad. 
Sobre esto último, aclaramos que por error se indicó que la Partida N°11005062 del 
Registro de Predios de la Oficina Registra! de Sullana se encontraba inactiva, sin 
embargo, al revisar nuevamente los actuados, se verificó que la Partida Nº00027940 
del Registro de Propiedad Inmueble de la Oñcina Registra! de Piura es la que se 
encuentra inactiva debido a su cierre por su migración a la Oficina Registra! de 
Sullana con la Partida Nº11005062. De modo que, a la fecha, la Partida Nº11005062 
contiene el registro de la compra venta. adjudicada a favor de los señores Adrián 
Marcelb Montalván Garcés y Agnes Rodríguez Alfü:ma, figurando activa, conforme se 
aprecia en la búsqueda en el Registro de Propiedad Inmueble Predial que adjunta la 
recurrente. 
Ahora, es preciso aclarar que la Partida Nº11078522 del Registro de Predios de la 
Oficina Registra! de Sultana, tiene como antecedente dominial la Partida 
Nº11010599, que viene de la Ficha Nº020717 del Registro de Propiedad Inmueble 
de la Oficina Registra! de· Piura, donde está inscrita la independización realizada a 
favor de Petróleos del Perú - Operaciones Noroeste, con fecha 05 de julio de 1972; 
verificándose que este registro es más antiguo que el registro de la Partida 
Nº11005062 del Registro de Predios de la Oficina Registra! de Sullana, que viene de 
la Partida Nº00027940 del Registro de Propiedad Inmueble de la Oficina Registra! de 
Piura, donde está inscrita la compra venta suscrita entre el Concejo Provincial de 
Talara y los señores Adrian Marcelo Montalvan Garces y Agnes Rodríguez Aldana, 
que tiene fecha 01 de octubre de 1985. 
De ser así, el terreno adjudicado en venta a los señores Adrian Marcelo Montalvan 
Garcss Y Agm�� Rodrí�Ué2'. Aldana mediante �esoludón Directora! Regional N°386- 
80-0R�-VC del 22- de diciembre de 1980, ratificado mediante Resolución Municipal 
Nº0131-85-CPT-04 del 02 de abril de 1985, no se trataría de un terreno eriazo sino 
de .. un terreno urbano ubicado en la ciudad de Talara, y que además formaba.parte - 
de. un terreno independizado a favor de Petróleos del Perú - Operaciones Noroeste; 
se determinaría que la Resolución Municipal Nº 0131-85-CPT-04 fue emi!ido en 
contravencíón al artículo 1 del Decreto Ley Nº 18460, constituyendo un acto centrarlo 
al ordenamiento jurídico, respecto del cual no cabe la posibilidad de declarar su 
nuüdad.de oficio debido altlempo transcurrido desde su emisión. 
Sin embargo, atsnd iendo al perjuicio que viene causando la Resolución Municipal 
Nº0131-85-CPT-04, señalado por la hija de quien en vida fue el señor Agnes 
Rodríquez Aldana, existe la posibilidad de declarar la revocación del mencionado 
acto por la causal prevista en el numeral 214.1.4 del artículo 214 del TUO de la Ley 
Nº2744fl, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto 
Supremo Nº004-2019-JUS, que consiste en: "Cuando se trate de un acto contrario al 
ordenamiento jurídico que cause agravio o perjudique la situación jurídica del 
administrado, siempre que no lesione derechos de terceros ni afecte el interés 
público". 
Para ello, la revocación $Olo podrá ser declarada por la más alta autoridad de la 
entidad competente, en este caso, por el señor Alcalde, previa oportunidad a los 
poelbles afectados otorgándole un plazo no menor de cinco (5) días para presentar 
sus alegatos y evidencias en su favor, conforme lo prevé el mismo numeral 214.1.4 
del citado artículo 214 del TUO de la Ley Nº 27444. 
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SE RESUELVE: 

Cabe señalar que, la revocación de la Resolución l'ylunicipal Nº 0131-'85-CP\-���' 'nó' 
?ispon�rá la .rev�rsión del predio al dominio dél Estado, pero permitirá Jg:t;�i({,ips 
interesados afectados cuenten con la revocatoria del acto emitido con'i./�J;,f.'al 
ordenamiento jurídico. pudiendo solicitar e1 cierre de 1a partida · registrMt ,�·-'\,( )a 
Oficina Registra! competente. . ; .. 11 '1' «: 
Se hace hincapié que la Subgerencia deSaneamiento Técnico Legal ·Y tj"� . ..,fi�:tf& 
través del Informe Nº069-03-2024-SGSTLY.C.-MPT, también ha señalado qlf¿q:�;icha 
subgerencia no tomó conocimiento de la solicitud de prescripción adquis��ta'. de 
dominio tramitada por la sociedad conyugal José Antonio Pastor Vigo y.{;;artha 
Hideko Sashiki Uezu, ante el Notario Público dé Los Órganos, pese a la préfil�dá� 
que ostentab_a I� M.�nicipalidad Provinciarde .Talar.a según _Escritura de Dona�J,�ri de 
fecha 17 de Junio de 2004; no obstante, segun la lnformación alcanzada por �l'Area 
de Actualjzación Tri��taria, los señor�s. P�stor Vigo. JE:sús Antonio y Sash¡��ezu 
Martha H1de�o adquirieron de la Munlclpalldad Provincial de Talara el meno¿;.;hado 
terreno dEJ 65�.68 m2, en mérito al Acuerdo de Concejo Nº1''í9:..1Q-2Q1At;�PT, 
figurando como propietarios en el Sistema de �estiórrTributario Municipal -:-�t5-:�TM, 
De modo que, la revocatoria de la Res':}IUción Municipal N°···ot31-85-CP: ·\;··rH:> 
lesionaría los derechos que ostenta dicha empresa v- respecto del bien in 
afectaría el interés público. · · · E�ti.é ... \· 
Estando a lo expuesto, se opina que es improcedente la· solicitud de .,'' · i!sJóh 
presentada por I� señora María Carolina Rodríguez Vallejo, respectó' dé ·:�rib 
adjudicado en venta mediante Resolución Directora! Regional Nº 386-�0/ 'C,. 
6100, del 22 de diciembre de 1980, ratificada mediante Resolución,\,:.' pfü 
N°0131-85-CPT-04, · del 02 de abril de 1985, toda vez que, el terreno 'b. de 
reversión fue independizado mediante la Partida Nº 11078522 del RegXp).;� de 
Predios de la Oficina Registra! de Sullana, y actualmente es de propiedat}I�e la 
Corporación Peruana de Inversiones y Construcción S.A.C., según cont�fo · de 
dación en pago inscrito en el asiento C00002 de la Partida Nº 11078522. ·f./.: · 
Sin embargo, habiendo advertido que la Resolución Municipal Nº0131-85-G'J�"t-04, 
d�I 02 d� ��ril �� 1Q8�. tua t1mitid9 oontmvinisndo @I artículo ·1 d@I D@crffl;ij Ley 
Nº18460, se recomienda iniciar el procedimiento de revocación del rtlenci0n'a'�:.:acto 
por la causal prevista en. el numeral 214.1.4 del artículo 214 dél.-Ft.ló de la]�y Nº 
27444 Le def' Procedimiento Administrativb General a rdbad0. ar- i:J!�t. reto 
Supremo Nº '004�2019,..JúS;otorgandole c.;rvplazo no menor ae cinco (5) ·' .:1os 
administrados Agnes Rodríguez Aldana y Beatriz Vallejo Barco de Ro 
Adrián Marcelo Montalvan Garces y María Perladó E.sponda de Montalván, 
caso, a sus herederos legales, para que presenten sus alegatos y_ evidenc 
favor. De constatarse que la Resolución Municipal Nº 0131.:.as-cr-rr�c 
agravio o perjudica la situación de. los administrados, el señor Alcalde. po�¡,. 
el mencionado acto, lo que permitirá que los interesados afectados solicif¡1�, 
de la partida registra! ante la Oficina Registra! competente. · e 

Que, la presente .. Re�plución de Alcaldía se suscribe en virtud al Principio d . e Lit�lidad 
establecido en el TUO de la Ley Nº 27 444 - Ley del Procedimiento Administrativo (:.3ó'ríeral, 

·- . .. ,� l 

aprobado por D.S. Nº 004-2019-JUS, por el cual las autoridades administrativas'\deben 
act�ar c�n· �espeto a la Constitución, a la ley y al Derecho, dentro de l�s facultadeJ�pe le 
asten atribuidas y de acuerdo con los fines para los cuales fueron conferidas; J1 . . r'�\1. "',,�('.' 

Estando a las consideraciones anteriormente expuestas y de eoMormidad :;�ri� lo 
preceptuado en iaLinc,iso 6) d�.1 artículo 20° de la Nº 27'972 Ley Orgánica de Municip& �i[�des, 
TUO de la Ley Nº27444,'Leydel Procedirnlento.Administrativo General; aprobad D.S. 
Nº 00�-2019-JUS y con las facultades y atribuciones del q�E? está Investido el De_ ,�o.de 
Alcaldía: - · J@ · 



" . ; . \ ... � 
� ···J MUNICIPALIDAD PROVlNCIAL DE TALARA 

.. ' 

7 

Gt 1. 

�«.-:r 
i!?t9 '.� !i;.�f<I � 

cr;{1i�s:, INTE�ESADO - OAJ - OAT - GDT - SGDU - SGSTL YC -UTIC -ARCHIVO i . ' . � 
ir: 

• (ll't,. 
/i � -�� ' 

. (� 

2 ·'í,. 
� •• ¡ ' 

�}: !· / 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

. ' i.-RTÍCULO PRIMERO: DECLARAR IMPROCEDENTE la solicitud de reversión presentada 
�pr la señora María Carolina Rodríguez Vallejo, respecto del terreno de 669.2245 m2, cuyos 

. lipderos ·son!· Por el Frente: La Av. "B" (Bolognesi), con línea recta de 38.745 m; por el 
�i�\t?stad�· Derecho Entra�do: La Calle de los Postigos de la Av. "A" (Grau), c?n una lín�a 

., ,, -:.tn,pcta de 2 tramos, el primero una curva de 9.005 mi, que es de arco de una. circunferencia 
( =, 1 c�j 6.45,; mi de radio y el segundb·'ilna recta de 14.50 mi, por el Costado Izquierdo Entrando: 

.,:-.E[ área- libre de separación con el inmueble B-152, propiedad de terceros, con una línea 
:;.,· recta de ·18.50 mi; y por El Fondo: La Calle de los Postigos de la Av. Bolognesi, con una 

Un.ea recta de 28.25 mi; adjudicado en venta mediante Resolución Directora! Regional 
Nº386-80-0RN-VC-6100, del 22 de diciembre de 1980, ratificada mediante Resolución 

:.'Municipal Nº0131-85-CPT-04, del 02 de abril de 1985, toda vez que, el terreno objeto de 
reversión fue independizado mediante la Partida Nº11078522 del Registro de Predios de la 
Oficina Registra! de Sullana, y actualmente es de propiedad de la Corporación Peruana de 

� tnversíones y Construcción S.A.C., según contrato de dación en pago inscrito en el asiento 
Cb0002 de la Partida Nº 11078522. 

ffi;RTÍCULO SEGUNDO: INICIAR EL PROCEDIMIENTO DE REVOCACIÓN de la 
· i�solución Municipal Nº0131-85-CPT-04, del 02 de abril de 1985, la cual fue emitida 
�ntr:aviríiendo el artículo 1 del Decreto Ley Nº18460, conforme lo establece el numeral 
�114.1.4 del c¡1rtículo·214 del TUO de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo 

.::-, ��neral, · aprobado por Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS, y a los demás fundamentos 
/ ':·)i;-jpuestos en la parte considerativa de la presente Resolución. 

i '��·.} >:d} � ,· �-' ! t 

,/."'�o;,�� · ..FAXRTÍCULO SEGUNDO� NOTIFICAR lo dispuesto en la presente Resolución a las partes 
: '", t /,, � >' in _J _;eresad?., · Doña Rodríguez Vallejo María Carolina, domiciliada en Prolong. Jr. Cuzco 787 

¡,¿. ·s 1�1\ \1 · l.l,rb. Paulo VI, distrito de San Miguel, provincia y departamento de Lima; así como a 
\ Jllt',\-1";,- ,,/ C9rporación Peruana de Inversiones y Construcción S.A.C - COPICON, en Av. Bolognesi B- 

.'.::·.,! ·:152 B, distrito Pariñas, provincia de Talara, departamento de Piura. 

�RTICULO TERCERO: NOTIFICAR a la Oficina de Asesoría Jurídica, Oficina de 
· ,4\é:iministración Tributaria, Gerencia de Desarrollo Territorial, Subgerencia de Desarrollo 
�rbano, Subgerencia de Saneamiento Técnico Legal y Catastro, para su conocimiento, 
q�mplimiento y demás fines. 
h,-n·, . 
Lt?Zff lCULO CUARTQ: OTORGAR a los administrados Agnes Rodríguez Aldana y Beatriz 
'í�lleio Barco de Rodríguez, y Adrian Marcelo Montalvan Garces y María Perlado Esponda 
qrr Montalván., o, en su caso, a Sl,.!.S herederos legales, un plazo de no menor de cinco (5) 

•;, af;;,,as. hábiles para presentar. sus alegatos y evidencias a su favor, de conformidad del TUO 
:r,'�l la Ley Nº.27444 del Procedimiento Administrativo General, aprobado según D.S Nº 04- 

'; ., ·i19-JUS. �- )' 
•.·JI. , • 

:.·ARTICUL0 QUINTO: ENCARGAR al responsable del Portal de Transparencia, la 
p(iblicación de la presente resolución en el portal web de la Municipalidad Provincial de 
Talara. . 


